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l. En su trig~simo tercer período de· sesiones la Asamblea Generál aprobÓ la 
resolución 33/182 B, de 21 de diciembre de 1978, titulada "Negativa de Sud~frica 
a. cumplir las resoluciones de las Ns..c:.ones Unidas sobre Na.mibia.", cuya parte 
dispositiva dice lo siguienté: 

"La Asamblea General, - --
... <> 

1. Condena al régimen sudafricano por celebrar unilateralmente 
elecciones en Namibia del 4 al 8 de diciembre de 1978, en contravención 
y desafío de las resoluciones 385 (1976) de 30 de enero de 1976 y 439 
(1978), del Consejo de Seguridad, 

2. Declara que esas elecciones y sus resultados son nulos y sin valor 
y sin consecuencias para el logro.de la independencia a.ut~ntica para 
Na.mi"oia; 

3. Insta a todos los Estados Miembros a rio conceder ninguna forma de 
reconocimiento a ningÚn representante u Órgano establecido en virtud de 
esas elecciones; 

4. Condena a Sud~frica por sus recientes actos de violenci_a contra 
dirigentes de la South v!est Africa PeoP1 e' s Organization, así eomo por su 
intimidación y detencion de tales dir~gentes, y ex~ge que los mismos sean 
puestos en libertad inmediatamente; 

5. Expresa su insatisfacción y preocupación ante las re~puestas y 
reacciones del Gobierno de Sudá.frica, hasta el momento, a la exigencia del 
Consejo de Seguridad de que cooperase en la aplicación de sus ya mencionadas 
resoluciones; 
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6. ]I!x~~- que Sudafrica cumpla urgentemente, de manera pl' ~n9. e 
incondiciona:l, las resoluciones. del Consejo de Seguridaq:reJ.:a~i,as a la 
cuest~gn de Narilibiá, en particular. la resolución 385 (1976), y l1s 
resoluéi¿nes -subsiguientes; · 

7~ Declara. solemnemente que el incumplimiento por Sudáfric<r. de las 
.. .r.e.s_ol\l.c.ioJles ya m~_;pcj,o.IJ{14.~ .. ,g.e_1:, 9o::seJg de_ §eeuridad constituye una ~rave 

amenaza a la paz y la seguridad internacionales y hace- néC'esaria la :Lmpo
sición de sanciones eficaces en virtud del Capitulo VII de la C.arta de las 
Naciones Unidas; 

8 Q ~ al Coasejo de Seguridad que, como cuestión de urgencia, 
considere nuevas medidas al)ropiadas en. virtud de la Carta, incluso el 
CapJ.tulo VII de ésta, a fin de lograr que Sudáfrica cumpla con las 
resoluciones pertinentes del _qqp,sejo ;:_ 

' '9. , Decide, en ca:;;q de que e.l Consejo de Se~ridad no pueda actuar 
'eficazmente, examinar la situaci6n más a fondo y adoptar tod~s· ias medidas 
necesarias d~ conformidad con sus'r~solúciones;pertinentes y con la Carta 
a efectos de hacer frente a esta a.m~naza a la paz y la seguridad 
internacionales; -: 

lO. Pide al Secretario General que inform:~ §Obre ~{)S _progresos que se 
alcancen en la aplicación de la presente resolución." 

',, 

2; En cumplimi~·mto de J,a. sol~_citw;l dir:igida. ~1 Co11sejo de Seguridad en el 
parrafo 8, la resolución ,se señaló a la atención del COnsejo de $eguridad en una 
nota del Secretario Geperal (S/12998) de fecha 2 de.enero de 1979. 

3. El 27 de marzo de 1979 se transmitió la resoluci6n al Encargado de Negocios 
in~erino de la 11isi6n Permanente de Sudafrica ante las Naciones Unidas para que 
la señalara a la atención de su Gciqierno~ 

4~ En cumplimiento del párrafo 3 de la resolución, en la misma fecha ·se trans
mitió el texto de la resolución a todos los Estados Miembros. . ' 
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5. Toda informac i6n que reciba el Secretario de'tieral sobre medidas adoptaiias o 
previstas en cumplimiento de la resolución se publicará: en una adición al presente 
informe. 
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